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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.029/14

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notifica-
ción al titular del NIF número 06554668J, de la propuesta de resolución del expediente
sancionador Nº AV-429 / 2014 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica una presunta infracción a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la men-
cionada propuesta de resolución que obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., Ángel Toriello Cristiano.



4

Nº 205  |  24 de octubre de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.016/14

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

Por esta Dirección Provincial se ha dictado Resolución sobre denegación de incorpo-
ración al programa de Renta Activa de Inserción.

No habiéndose podido practicar la notificación del procedimiento en el domicilio indi-
cado por el interesado, se hace público el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley los expedientes reseñados
estarán en el plazo de treinta días en la Dirección Provincial de Ávila del Servicio Público
de Empleo Estatal, a disposición de sus interesados para el conocimiento del contenido ín-
tegro de la Resolución.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PUBLICADOS:

D.N.I Apellidos y nombre Fecha resolución Resolución

70795592M Mª JOSEFA RODRÍGUEZ DE SANCHO 15-07-2014 DENEGACIÓN

ÁVILA, 17 e octubre de 2014

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.010/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancionadores que en
anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer
la sanción que asimismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 71.4
del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
Recurso potestativo de Reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente resolución (articulo
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común) o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de
la presente notificación ante el juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila en virtud
de lo establecido en el artículo 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como cualquier otro que estime conveniente.

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso -
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses desde que le sea notificada dicha resolución, en virtud del art. 8 y 46 de la ley
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le
fuese notificada resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía
Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar dentro del plazo de seis meses siguientes
a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado.

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo mediante
pago o transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el nº.
ES8620387725226400001077 en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recauda-
ción por vía de apremio con los recargos e intereses legales correspondientes al art. 21.2
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del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo 339/1990. El inicio del período eje-
cutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no ingresada,
así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada
deuda antes de la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10%
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de
la finalización de los plazos de pago establecidos en la providencia de apremio y por último
será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (art. 28 de la Ley 58/2003
de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Los respectivos expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril,
Nº 1, (ÁVILA)

Ávila, 8 de octubre de 2014

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.011/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº ES8620387725226400001077, indicando el nº de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo po-
drán formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime
pertinente a su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de
2 de marzo. Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u ofi-
cias a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por ra-
zones de mayor agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l
– 05001 Ávila. A estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, con-
forme dispone el artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no
tiene la reducción del 50 % . En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo ante-
riormente señalado, la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta
de Resolución según lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003
de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº ES8620387725226400001077, indicando el nº de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica:
la terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o re-
curso de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990
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de 2 de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegacio-
nes por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado
de Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y pro-
poner las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta
notificación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº1.

Ávila, 6 de octubre de 2014

El Tte. Alcalde Delegado de Trafico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.988/14

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

Aprobado inicialmente la 17 Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Munici-
pales, por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de junio de 2014, de conformidad con el artículo
52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artículos
154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se Aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública por plazo de UN MES, a
contar desde el día siguiente al de publicación del último de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Se suspende el otorgamiento de las licencias urbanísticas en las áreas a las que se
refiere la modificación integral y en concreto a las parcelas con referencias catastrales
7859601, 7859602, 7859603, 7859604, 7859605, 7859606, 7758101, 7758001, 7758002,
7858701, 7858702, 7858703 y 7858704. La duración de la suspensión será hasta la en-
trada en vigor del instrumento de planeamiento que la motiva, o de un máximo de dos años.

En Las Navas del Marqués, a 10 de octubre de 2014. 

La Alcaldesa en funciones, María del Mar Díaz Sastre.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.989/14

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

Aprobado inicialmente la 16 Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Munici-
pales, por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de junio de 2014, de conformidad con el artículo
52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artículos
154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se Aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública por plazo de UN MES, a
contar desde el día siguiente al de publicación del último de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

No se suspende el otorgamiento de las licencias urbanísticas en área alguna de la lo-
calidad, pues la modificación no altera el régimen urbanístico vigente.

En Las Navas del Marqués, a 10 de octubre de 2014.

La Alcaldesa en funciones, María del Mar Díaz Sastre.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.990/14

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

D E C R E T O D E A L C A L D E P R E S I D E N T E

De conformidad con lo establecido en el art. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciem-
bre, por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En-
tidades Locales, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los
interesados que se relacionan, al objeto de notificar la iniciación de expediente de baja de
oficio del Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los re-
quisitos del art. 54 del citado Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas
no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1.- FRANCISCO MANZANO MANZANO. 

Calle Ávila, nº 23. 

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

2.- M. OLAYA GARCIA GARCIE. 

Calle Ávila, nº 23. 

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

3.- NURIA DOMINGUEZ GARCIA. 

Calle Ávila, nº 23. 

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

4.- INES DOMINGUEZ GARCIA. 

Calle Ávila, nº 23. 

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

5.- CRISTINA CORROTO GARCIA. 

Calle Ávila, nº 23. 

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

6.- VIRGINIA CORROTO GARCIA. 

Calle Ávila, nº 23. 

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio

En su virtud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio
Municipal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, sito en la
Plaza de la Villa número uno, en el plazo de quince días naturales, contados desde el si-
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guiente al de publicación del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o
justificantes que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el Muni-
cipio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 8 de octubre de 2014.

Ante mi,

Alcalde Presidente El Secretario

Gerardo Pérez García Carlos de la Vega Bermejo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.997/14

AYUNTAMIENTO DE BOHOYO

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN
DE HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO, SIN PERMISO DE RESIDENCIA PERMA-
NENTE, A LOS QUE NO HA SIDO POSIBLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DO-
MICILIO EN QUE FIGURAN EMPADRONADOS.

Concluido el plazo de dos años, en el mes de septiembre de 2014, para que los ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente en España, que abajo
se relacionan, renueven su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes, se ha inten-
tado la notificación personal en el domicilio en el que figuran empadronados y ha resultado
infructuosa, por lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia para que en el
plazo de QUINCE DÍAS, a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio,
se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de renovación en
el Padrón Municipal de Habitantes.

En caso de no hacer efectiva la solicitud de renovación por parte de los interesados,
se procederá a la declaración de baja en dicho documento por caducidad.

APELLIDOS Y NOMBRE N° DOCUMENTO

INÉS EUGENIA LOAIZA VIRACACHA .............................................X-04267402-M

En Bohoyo a 15 de Octubre de 2014

El Alcalde, Antonio Sánchez Taberna
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.999/14

AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

A N U N C I O

Habiendo resultado imposible notificar a la persona que se relaciona a continuación en
relación a la resolución de fecha 08 de Octubre del 2014 por la que se adopta el acuerdo
de venta forzosa de la parcela nº 253 de la urbanización Damas I y del inicio del precep-
tivo concurso, conforme se estipula en el art. 109.3 de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León, cuyo expediente fue iniciado a instancia de la Entidad Urbanística Colaboradora
Damas I, al no haber hecho frente al abono de la cuota de urbanización cuya cuantía as-
ciende a 4.592,65 €.

No habiendo formulado alegación alguna durante el plazo de un mes concedido y con-
forme lo dispuesto en el art.59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se
procede a notificar a los interesados existentes en dicho expediente, mediante la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y exposición en el tablón de
anuncios del último domicilio conocido. Estando a su disposición el texto íntegro del mismo
en el Ayuntamiento de Peguerinos.

NOMBRE DIRECCIÓN

Dª. Matilde Agromayor Rodríguez Urbanización Damas I. Parcela 253

Se le comunica a la interesada que contra dicha notificación que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por lo que contra el mismo podrá interponer:

- Recurso de reposición, potestativo, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
ha adoptado el presente acuerdo, en los términos y plazos previstos en los arts. 116 y 117
de la ley 30/1992.

- Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en los
términos de la Ley 29/98, de 13 de Julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio.

- Recurso extraordinario de revisión, si procediere y en caso de concurrir alguna cir-
cunstancia prevista en el el art. 118 de la citada Ley 30/92 y según términos y plazos pre-
vistos en dicho artículo.

- Cualquier otro válido en derecho que pudiere proceder en defensa de su interés.

En Peguerinos a 10 de agosto del 2014

La Alcaldesa, Asunción Martin Manzano
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.006/14

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA

E D I C T O

Notificación de inicio de procedimiento de orden de ejecución realizada al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

EDICTO

Intentada la notificación a Dña. Aurea Perandones García y no habiendo sido posible
practicarla, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, se le notifica que la Alcaldía ha dictado el día
17.9.2014 Decreto del tenor literal siguiente:

“Visto el informe por la arquitecta municipal de rfa. OTA2/2014/168 de 16.09.2014 en
el que pone de manifiesto que se ha comprobado que el solar situado en la carretera Ma-
drid-Coruña nº 61 c/v a Paseo General Martínez Cabrera s/n (rfa. Catastral
2244503QH4024S0001AG) carece de cerramiento y que su superficie(según los datos ca-
tastrales actuales de unos 536 m2) contiene vegetación seca que debe mantenerse des-
brozada y limpia para evitar peligro de incendio y perjuicios a la vía pública y a las
propiedades próximas.

Considerando que la arquitecta municipal informa que el cercado o vallado de los so-
lares inedificados constituye una obligación de los propietarios establecida expresamente
en las Normas Urbanísticas (vol.II; apdo.II.2.16 - cerramientos) del Plan General de Orde-
nación Urbana (PGOU) vigente. El contenido del precepto citado es el siguiente: 

"...Los solares no edificados, deberán cerrarse con una cerca de material resistente,
incombustible, de 2 m de altura como mínimo, revocada, pintada o tratada, de forma
que su acabado sea agradable, estético y contribuya al ornato de la ciudad.

El cerramiento, deberá situarse en la alineación oficial. Al producirse la apertura de
nuevas vías, los propietarios de solares tendrán obligación de efectuarlo en el plazo
de tres meses, a partir de la terminación de las obras de colocación de los bordillos
y pavimentación.

Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, sin que se prevea una construc-
ción inmediata, será obligatorio el cerramiento de la misma, situándolo igualmente en
la alineación oficial. Tal cerramiento deberá llevarse a efecto en un plazo de tres
meses, contados a partir de la fecha de concesión de la licencia de derribo (a partir
de la fecha de comienzo del derribo si no se hubiera solicitado licencia)...".
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Considerando que el mantenimiento de los solares en las condiciones de limpieza ade-
cuadas, tanto desde el punto de vista de la seguridad como de la salubridad, constituye una
obligación de los propietarios que resulta de lo dispuesto en los artículos 18 (deber de pre-
vención de riesgos) y 19 (deber de conservación) del Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León (RUCyL) y que la posibilidad de dictar órdenes de ejecución para obligar a los
propietarios a realizar la limpieza de sus solares, se prevé expresamente en el art 319
RUCyL.

Considerando que la arquitecta municipal estima los coste totales aproximados y unos
plazos para los trabajos de:

- Cerramiento de las características señaladas por la normativa urbanística munici-
pal en el frente a la vía pública 5.200 €. Este importe es el resultado de aplicar un
coste unitario de 200 € /metro lineal teniendo en cuenta que la longitud del cerra-
miento a construir sería de aproximadamente de 26 metros (medidos sobre la car-
tografía digital disponible en la web del catastro unos 17 metros en el frente a la
carretera Madrid-Coruña y unos 9 metros en el frente al paseo General Martínez Ca-
brera ). Este importe incluye el coste de ejecución material, los gastos generales, el
beneficio industrial del contratista y el IVA. Para el trabajo de cerramiento la arqui-
tecta municipal considera como plazo máximo para dar cumplimiento a la orden de
ejecución que en su caso pudiese dictarse, 2 meses.

- Limpieza y desbroce del solar, la arquitecta ha valorado los trabajos en 482,40 € y
el plazo para hacerlo sería de 7 días naturales en el supuesto de que se dictase la
orden. Este importe incluye el coste de ejecución material, los gastos generales, el
beneficio industrial del contratista y el IVA y se ha calculado a razón de 0,90 €/m2 y
una superficie de unos 536 m2.

Considerando que, de las averiguaciones que se han podido realizar, la propiedad del
solar situado en la carretera Madrid-Coruña nº61 c/v a Paseo General Martínez Cabrera s/n
(rfa. Catastral 2244503QH4024S0001AG) le corresponde a  D. Antonio, Dña. Julia Mª, Dña
Mª Teresa, Dña. M. Ángeles, D. Jesús, D. Javier y Dña. Aurea García Perandones y a los
herederos de Juan José García Perandones

Considerado el informe emitido por la arquitecta municipal(OTA2/2014/168 de
16.09.2014), en virtud de lo dispuesto en los arts. 319 a 322 del Reglamento de urbanismo
de Castilla y León DISPONGO que se incoe procedimiento de orden de ejecución a la pro-
piedad del solar situado en la carretera Madrid-Coruña nº 61 c/v a Paseo General Martínez
Cabrera s/n (rfa. Catastral 2244503QH4024S0001AG) para la realización de los trabajos
de desbroce, limpieza y cerramiento en los términos relacionados anteriormente.

Concédase un plazo de audiencia de 15 días a la propiedad para que puede exami-
nar el expediente y presentar cuantas alegaciones, documentos y justificantes sean perti-
nentes.

Finalizado el plazo se dictará, en su caso, la correspondiente orden de ejecución.”

Contra este acto, que es de mero trámite, no cabe recurso sin perjuicio de que ejercite
cuantas acciones considere oportunas
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Pongo en su conocimiento que en fecha 17.09.2014 la Alcaldía ha decretado la inco-
ación de procedimiento de orden de ejecución en relación al cerramiento, desbroce y lim-
pieza del solar situado en en la carretera Madrid-Coruña nº 61 c/v a Paseo General
Martínez Cabrera s/n (rfa. Catastral 2244503QH4024S0001AG).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.42.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/99 (BOE 14 de enero), le comunico que el plazo para
resolver expresamente y notificar es de tres meses. 

En caso de falta de resolución expresa dentro de los plazos establecidos  se declarará
la caducidad del procedimiento ordenando el archivo de las actuaciones. En los supuestos
en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado, se in-
terrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.

Astorga a 20 de octubre de 2014

La Alcaldesa, Victorina Alonso Fernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.007/14

MANCOMUNIDAD DE LA SIERRA DE ÁVILA ESTE

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2013, e informadas debidamente por la Comisión Especial
de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles,
para que durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En San Juan del Olmo, a 7 de octubre de 2014

El Presidente, Rafael Pérez Nieto
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